
Examen físico  
 

Un padre o tutor puede presentar anualmente al director de la escuela una declaración escrita, firmada 

por el padre o tutor legal, negando el consentimiento para un examen físico del alumno. Sin embargo, 

siempre que haya razones fundadas para creer que el alumno padece una enfermedad contagiosa o 

infecciosa reconocida, se le enviará a casa y no se le permitirá regresar hasta que las autoridades 

escolares estén convencidas de que la enfermedad contagiosa o infecciosa ya no existe.  
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